
TESIS JURISPRUDENCIAL 102/2007. 
 
VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2003, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al 
establecer que las personas físicas con actividades empresariales que únicamente enajenen 
bienes o presten servicios al público en general no estarán obligadas al pago del impuesto 
por dichas actividades, siempre que en el año calendario anterior hayan obtenido ingresos 
que no excedan la cantidad ahí señalada -la cual debe actualizarse en términos del artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación-, transgrede el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior, porque tanto los contribuyentes que de acuerdo con el artículo 2o.-C, 
primer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2003, están obligados a 
pagar el impuesto, como los que se encuentran exentos de hacerlo, son personas físicas con 
iguales actividades empresariales, y el hecho de que hayan percibido ingresos distintos no 
constituye una circunstancia que justifique un tratamiento fiscal diferente, ya que el ingreso 
de los sujetos pasivos es un elemento ajeno a la imposición del tributo; además, si se atiende 
a la naturaleza del impuesto, su incidencia económica no la resiente el enajenante de bienes 
o prestador de servicios, sino el consumidor final. 
 
Amparo en revisión 726/2004. Edificaciones Esmart, S.A. de C.V. 7 de julio de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo. 
 
Amparo en revisión 1360/2004. Auto Servicio Mir-Sot, S.A. de C.V. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles 
Denetro. 
 
Amparo en revisión 1480/2004. Ecopack de México, S. de R.L. de C.V. 2 de marzo de 
2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 1572/2005. Turística Sureña, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 
2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo directo en revisión 490/2007. Intermediaria Torres, S.A. de C.V. 9 de mayo de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de trece de junio de dos mil 
siete. México, Distrito Federal, catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 


